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están conferidas, he tenido a bien apro- 
■* baria el mencionado ascenso a  SAR

GENTO con la antigüedad de SI da 
Diciembre de 1938.

Barcelona, a 11 de Junio de 1938.-— 
El Inspector G en ia l (ilegible).

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de Cabes en es
te Cuerpo y  alendo preciso cubrir cié 
mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo establecido en Is^Orden 
de esta Inspección General d e?ech a  
12 de Enero último.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a CABO a los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad de 15 de Abril de 
1938 y  efectos administrativos a par
tir del 1.° del siguiente mes.

■ 1® GRUPO URBANO 
Felipe Aparicio Herrera.

'Manuel Lopes Zurita.
Manuel Rodrigues Gutierres.
Justo García Díaz.
José Nicolau San Valentín.
Cristóbal Boiaño Sánchez de la 

Blanca.
Vicente Martínez López.
Francisco. Camarasa Liria.
Jesús Bérez Sacristán.
Francia 90 García Par-lorio- 
Félix Sancho Pastor.

2JÜ g r u p o  u r b a n o
José Santaliestra Jimeno.
Antonio Manjón López.
Manuel Guillé# Royo.
Pedro Romero Serrano.
Juan García Llanos.
Pablo San ches Martínez.
Anastasio Sánchez de la Nieta Gar

fa,
Celestino Martín García.
Manuel Rodrigues Neoot

3 10 GRUPO URBANO 
Anselmo Ruiz HortaI.
Manuel Lorenzo Vilariño.
Isidoro Canseeo Molina 
Lino Fernandez Rodríguez.
Andrés Peña Hernández.
Arturo Manso Cerezr 
Jorge Tornas Ferraz.
Amaro Granólo Girón.
Deogracias Navazos Sebastián. 
Virgilio Valero ¿jurm.
Cipriano Manrique Rodrigues.
Felipe Puertas López.
Marcelo Antón Rodríguez.
Teófilo García Cervijón.
Evaristo Martínez García.
Ensebio Sardina Chacón.
Teodoro Leída Martínez.
Vicente Molina Flores.
Antonio Delgado Hernández.
Miguel Alonso Qussada.
Manuel Pedroza Villegas.
Pendro Capilla de Pedro.
Casimiro Pomares Ripio.
Marcelino Fernández Todelasio.

4 »  GRUPO USBANO 
Jasúa . Bóveda Carraona 
$¿raudl Teruel Tolosa

Fermín Crtiz Puentes.
Abundio Martínez Domingo. 
Kíginlo González ’SSafra.
K&món Orrico Vidal.
Jaime Vive» "Masansi.
Justo Mompó Gadea.
Emilio Blay Granel!
Cristóbal Cuesta Martínez. 
Julio Sáinz .-Hernández. .
 ̂oaquía de Loro Rojas.

Serafín Hernández Gómez. 
Eu-dosio Carcelen Gallego.

6.a GRUPO URBANO 
Maraelino-Ayudo Molina. 
Genaro Cabillo Callejo.
Daniel Lorenzo Salgado. * 
Faustinos Varas Costuinerqs. 
Angel Chacón Castellanos.

; 7.“> GRUPO URBANO •
José BeLirán Doménech.
Poli carpo Floras Romero. 
Cecilio Delgado Hidalgo.

8.® GRUPO URBANO 
Celedonio López García.
Camilo Rodríguez Fernández. 
Antonio Molina Rós>
Ensebio Rióla Peláez.
Femando Caíala Mascarell. 
Emilio Garda Ve!aseo. 
Valentín Otel Carrasco. 
Joaquín Salado Cordero,

9J GRUPO URBANO 
José Marín Martínez. 
Victoriano Ros Morcillo.
José Feito García,
Joaquín Ganga Aranda.
Juan Ruiz Martínez.
Manuel Juan Ruis. - 
Manuel Hernández Ruis,
Angel Ugesm Ríquelme. 
Germán Alonso Llorada. 
Enrique Balanza Corvara. 
Isidoro Cas&nova Aparicio. 
Diego Covaclip Melón.
José González Sanmartín. 
Gregorio. Madrid García.
Lino Martínez García.
Onoíre- Sánchez Martínez.
José de Luelmo Asensio.
José González Manzanares. 
José Cánovas.• Esparza.
Felipe Sánchez Segura.
Juan González Manzanares. 
Ensebio Romera Aya. .

10.® GRUPO URBANO 
José Díaz Juan.
Juan Guilló Leal.
Gil Xborra Mora.
José Lozano Martínez.
Juan Ortega Muñoz.
Ramón Cremadea Galbls. 
Vieento Martínez Zaplana. 
Enrique Vidal Castelló. 
Silvestre - Zapata Zapata. 
Francisco Cataiá Mut.
Miguel S&nz Torres.
Ramiro García Rodríguez.

12." GRUPO URBANO 
Salvador Arlandi Rosa. 
Bartolomé Berenguer Gómez. 
/Francisco Camacho Almansa. 
Juaa Escudero Gutiérrez' 
Miguel Gómez Mcmtejo. , 
José Jiménez Parrado. 
Friumiaco Muño» García -

Eduardo Sánchez Aranda 
Ramón Trujúlo Gómez.

IS* GRUPO URBANO 
José Uorens Sanchiz.
Jaime García Malonda.
Antonio Camacho Cabezas.
Jesé Martines Andrés.

COMPAÑIAS URBANAS SIN 
AGRUPAR

38* COMPAÑIA URBANA 
Ricardo Porcuna Tuñón.
José JDevesa Bclufeo.
Dionisio Contrsras Hidalgo,
Benito Sánchez Cuevas.
■Antonio Rodríguez Blanco.

44.a COMPAÑÍA URBANA 
Adolfo Benages Monforte.
Rafael Leonardo Vieent.
Juan Acórete Castellü.

45.a COIvIPAÑIA URBANA 
José Vícier Zapata.

. Barcelona, a i í  de Junio de 1938.-— 
El Inspector General (ilegible).

MINISTERIO DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA 

LERIDA
En méritos del expediente que m  

instruye al Ayudante de Caja, de 
esta Sucursal, don Antonio Serrefe 
Roure, y  dando cumplimiento a lo pre
ceptuado en el artículo 313 del Regla
mento vigente, se cita al expresado 
funcionario para que en el plazo do 
dies días, 2. partir da la publicación clel 
presente llamamiento, comparezca en 
la dependencia del Banco de España 
en Barcelona, ante el Sr. Director da 
la Sucursal del Banco de Lérida al ob
jeto de ser oído, bajo apercibimiento* 
caso de íacomp-areseencia, de conti
nuarse ©1 expediente hasta su termina
ción sin concederle nueva audiencia.

Barcelona, 15 de Junio de 1938. —  
El Secretario de la Sucursal del Banco 
de España en Lérida. J. ARRANZ.

‘ x . — tm

MINISTERIO JUDICIAL

DON MIGUHL. MORENO LEGUIA, 
Secretario dd Tribunal Popular da 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro da 

Sentencias de esté Tribunal aparece 
la dictada con fecha catorce de unió 
de mil novecientos treinta y ocho en 
el expediente húmero 653 de 1937, cu
ya. parte cil&poMtiva, transcrita literal* 
menté, dice'asá: .

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito (fincas nú
meros 50 da la calle de Joaquín Oos* 
ta, y  núm. I  do la de Martíne^ Ba
rrios, de Pego, propiedad de Renadío* 

. *****
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nes reseñadas en provecho &e M Ca
ja  General de Preparaciones para el 

; c.umpiifiiíento de los:, fines . a: . ésta en
comendados; y  lo, • propuesto* Nptiñque- 
¡se la. presente en la- forma diapuesta 
y comuniqúese por testimonio a ía C a - , 
ja General de Reparaciones a quien se 
encarga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia la Sección d e . Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. —  De
monio de Buen. — José Aragonés. — 
...Dionisio Terrer. -— Juan M. Mediano. 
—Manuel Cruz. —  Juan Montes.—Ru
bricados. ■

Y para que conste, y  a los efectos 
fie dar cumplimiento a lo preceptua
do en el artículo 31 de las Normas 
presente testimonio que firmo en Bar- 
clona, a catorce de Jimio de mil nove- 
ci en tos treinta y ocho.—Miguel-Moreno 

J. O.—1.706

t>. JOAQUIN RONDA G-fLAU, Juez «ML 
calentad deb Juzgado de Instrucción 
de este Partido de -Callosa de En- 
isarriáv x ' • .
ÜPor el ¡presente se encarga a. -odas 

fas autoridades se practiquen gestio
nes parn averiguar quién conducía un 
.tá-n-que que el. día 4 del pasado enero 
en la carretera de Murcia a VaPncía 
y  en término ‘de Benisa, atropelló a 
José ívftrs Ltobeil de Teuíada y caso 
ríe ser habido lo pongan a disposición 
de este Juzgado, así como del tanque 
que conducía, para la práctica de Ti!i- 
¡gencías interesadas en el sumario 14 
ñé este año sobre lesiones por acéden
te de automóvil.

Callosa de Ensarria a 7 de jun o de 
193 8.-—El juex, Joaquín Ronda.— El 

'secretario, Vicente Banagón.
' 3 O.— 1.707:

CENTURA CASTELLANO (Jo?é),. 
de 16 años de edad, cuyo paradico y 
«le más clrcunstanicia^ se desconocen, 
comparecerá en el término de diez 
días ante ol Juagado de ínstrucciA  de 
Chinchón, pava ser reconocido po~ ios 
médicos y ¡prestar declamc-lóri en stu 
vinario número 91 ele 1938. por I jíío- 
avés del mismo y otros, a consecueiicia 
del vuelco, cío una camioneta en el t i 
llóme tro 47 de la carretera de Caste
llón. término de Perales de Tájuña, la 
«ñaurugada del 2 del actual, baje aper
cibimiento de pararle &\ perjiiiho a 
que haya lugar.

Gíliiiiíchón, 2y .de mayo de 1938,~ E i  
5üez de iastruc-ción,' Jesús Muñoz.—-El 
secretario,' Pedro Martínez.

J. O.— 1708

ZAMPRA.NO Y ZAMORANO (Vicio- 
tío), de OÍ años, casado, Ti&LurA de 
Galapagar .(Madrid),' cuyo pala"ero 
actual #a desconoce, comparecerá *:i el 
término de diez días, ante el juzgado 
‘4© Instrucción de Chinchón, para ¿res
tar declaración en sumario que si
lgue con .él número 6 2 de 1938., j>or 
Utesiones del mbmo eií accidente de *nu 
tomóvil, ofrecerle • al. •procedimiento, y 
feer reconocido por los médicos, bayo 
Apercibimiento de pararle el perjuicio 
& que haya 'lugar.

Ohüiidaón. 6 ¿de agosto de 1988.—- 
33¡I juez de inist.ruoción, Jesús Muñoz, 
jfki s&exeUrip Püdro Martínez.

3.

Al pariente máñ .cercano de VICEN
TE DIAZ CEDÍLLO, de 27 años, ca
rrero, natural de Navalcamero, cuyo 
paradero y  circunstanciáis se descono
cen, se le hace por este medio el ofre
cimiento de acciones que determina el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en el sumario que 
se instruye en el Juzgado de Chin
chón/con el número.246,-’de 1936, por 
muerte de dicho individuo a consecuan 
cía de lesiones de que íué asistido.

Chinchón,* 6 de Jimio ele' 1938. —  El 
Juez de Instrucción, Jesús .Muñoz. — 
El Secretario, Pedro Martin.

J. O.— 1.710

S E N T R E N C I A S

DON PEDRO RODRIGUEZ- GOMES,
. Secretario de la Sala sexta del Tri

bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias de esta . Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita dice así: 

“Tribunal Supremo, —  Sala sexta.— 
Sentencia, —  Excmos. señores PresP 
dente, don José María Alvarez M. Ta- 
ladrís. — Don Juan Camíxi de Angulo. 

—  Don Fernando Berenguer y de las 
Cajigas. —  Don Ricardo Calderón Se
rrano. —  Don Francisco López ele 
Go ico eche a.

En la ciudad de Baraelona, a vein
tisiete de Ai ayo. de mil novecientos 
treinta y opho, vista ante esta Sala 

r' de Justicia Militar, Sexta del Tribunal 
Supremo, la causa seguida en juicio 
sumarísimo por el Tribunal Permanen
te del IV Cuerpo de Ejército de los 
del Ejército de Operaciones del Cen
tro, a los soldados Juan Higuera Mu
ñoz, de veinte años de edad, soltero, 
natural de Jerez del Marquesado (Gra
nada), agricultor, soldado de la Ter
cera Compañía, ciento cincuenta Ba
tallón, de la treinta y ocho Brigada 
Mixta, diez y siete División; Manuel 
Gomeg* Martínez, de veinte años de 
edad, soltero, natural de Jerez del Mar 
quesado (Granada), agricultor, solda- 
dode la cuarta Compañía, del ciento 
cincuenta y uno Batallón, de la trein
ta y ocho Brigada Mixta,' diez y sie
te División; Juan Aranda Ruíz, de 
veinte años de edad, soltero, natural 
de Anteira (Granada), .agricultor, sol- 
do de la cuarta Compañía, del ciento 
cincuenta, y un Batallón de la treinta 
y ocho Brigada Mixta, diez y siete Di
visión; y Cayetano Ballesteros Garzón, / 
de veinte años.de edad/soltero, natu
ral de Jerez del Marquesado (Grana
da), agricultor y soldado de la Terce
ra Compañía, del ciento cincuenta Ba
tallón, de la treinta y ocho Brigada 
Mixta; todos ellos-en prisiones milita
res y sin que consten más anteceden-, 
tes;, pendiente el proceso ante Nq3 en 
Virtud de disentimiento surgido en trá
mite de aprobación de sentencia.

I RESULTANDO: Que con ante
rioridad al día de autos, el soldado Lú
eas Sanabria Sánchez, perteneciente a 
la tercera Compañía del ciento cin
cuenta Batallón de la treinta y  ocho 
Brigada Mixta, di^z y siete División 
del Ejército del Centro, fué comisiona
do por el Sargento y  cabo de su Es- 

i cuadra, p&ra yi&Uara y  procura

ra conocer los propósitos del soldad# 
de la referida Compañía, Juan HiguaK 
tm  Muñoz, sobre el cual recaían 
pechas de ser poco adicto a la causa 
de la República. Lucas Santiago Sán* 
chez, con el fin indicado por sus Su
periores, sugirió a Juan Higueras Mu* 
ñoz la idea de pasarse al campo fac
cioso aceptando éste aunque manifes
tando a Sanabria que quería llevarse 
consigo a dos paisanos .soldados del 
ciento cincuenta y uno Batallón; per
sonados ambos en la Unidad a que per 
fenecían los paisanos cíel Higueras, és
tos aceptaron la sugerencia, con la 
condición de efectuar la ev&clón. el día 
en que hubiesen percibido sus haberes, 
El día veintisiete del pasado mes üe 
Febrero Lucas Sanabria y Juan Hi
gueras, acompañados deí también pai
sano de éste, Cayetan’o Ballestero# 
Garzón se trasladaron a Torre del Bur 
go, lugar en que se hallaba el Bata
llón que perteueeíán -los dos restantes 
inculpados; en el trayecto hacia Torra 
del Burgo, Higueras elijo a Balleste
ros : “estos pantalones me los Henea 
que coser en Zaragoza’*, contestanda 
éste lo siguiente: “al que intente pa
sarse delante de mí, le pegaré un tiro, 
ganándome quince días de permiso” ;, 
replicóle Juan Higueras: “que si él es
taba, por los socialistas- era debido; ha 
haber trabajado en la mina” ; contes
tándole Ballesteros: “que sería por i& 
que quisiera, pero que él, nunea ha
bía estado con los fascista#” . Una vea 
llegados a Torre del Burgo se reunie
ron los mencionados soldados, concer
tando la evasión a terreno enemigo 
para la misma tarde. Como Cayetana- 
Ballesteros en esta reunión no. dijo na
da y  permaneció indiferente, los res
tantes compañeros le infundieron mie
do, amenazándole con fusilarle, logran
do aquéllos su aceptación para la eva
sión en proyecto. Comieron en Torre del 
Burgo, y habiéndolo verificado, se di
rigieron todos juntos a la Sección, don
de radicaba Higueras, concretándoa» 
en el camino y de un modo definitivo 
el aludido propósito. Una vez llegado#' 
a la posición, Lucas Sanabria comuni
có al Teniente don Juan Gómez Pé
rez, que los soldados referidos, estaban 
dispuestos a marcharse. Llegado1 el 
momcaito de repartirse el rancho, aero 
yechándolo ‘ y  con el pretexto de ir a 
buscar leña para calentarse durante la 
noche, saltaron los hoy procesados, el 
parapeto con dirección a la alambrada,, 
pero al llegar a unos quince metros 
de ella, el centinela no les dejó pasar,, 
alegando que tenia orden de no dejar 
a nadie rebasar la alambrada. En vísta 
de ello desandaron el camino y se di
rigieron nuevamente a la posición, ex
presando los que pertenecían al cíenla 
cincuenta y uno Batallón, sus deseos 
de volverse a Torre del Burgo, acorné 
dañándolos Higueras un breve espacia 
de terreno, hasta que fueron Retenidos 
por orden del Capitán de la Compañía. 
Hechos nrobados.

II .RESULTANDO: Que el Tribu
nal Sentenciador, con fecha cinco da 
Marzo del corriente año, dictó senten
cia, condenando a los procesados Juan 
Higueras Muñoz, Manuel Gómez Mar
tín y Juan Aranda Ruiz a la perú* 
de ‘treinta años de internamiento e*> 
pampos. trabajo y a Cayetano Ba*.
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Uesteros Garzón,» quince años de igual 
pena, ecn la  consideración de que los 
hechos de autos son constitutivos de 
;¿n delito previsto en el artículo dos
cientos ochenta y  nueve y  sanciona
do en el doscientos noventa, párrafo 
-quarto, del Código de Justicia Militar, 
o» grado do frustación, para los tres 
.primeros acusados y  de un delito de 
encubrimiento,, previsto y  sancionado 
m. el articulo doscientos noventa y 
uno del mencionado texto legal, por lo 
que respepta a  Cayetano Ballesteros 
Garzón.

IXI R E SU LT A N D O : Que el Jefe
del IV  Cuerpo de Ejército y  el Comi
sario del mismo se mostiaron pos.for- 
meú coa el fallo, en relación a  los 
soMados Juan Higueras, Manuel Gó
mez y  Juan Aram ia y  disintieron de 
•üqüél en lo referente a Cayetano B a
llesteros, a  quien entienden debió, ab
solverse por no asistir ‘ acusación 
categórica'contra él; no prestando su 
aprobación a, lá  sentencia del Tribunal 
Popular dol IV  Cuerpo de Ejército, el 
General Jefe del Ejército del Centro y  
su Comisario Inspector por estimar, 
como el Asesor Jurídico, que el pro
cedimiento adolecía de defectos que 
afectan-a su valides, cuales son la orni 
alón del áuto de procesamiento de los 
inculpados y  el no estar -autorizadas 
varias declaraciones con las firmas del 
Juez y  del Secretario; y  en cuanto al 
fondo del asunto, observarse mal reba
jadas las penas al hacerse aplicación 
de ellas, infringiéndose lo dispuesto en 
el articulo 5.1 dol Código Penal Ordina
rio en relación con el ciento setenta 
y  tres dol Código- Marcial; y  que 110 
debió condenarse a Cayetano B alles
teros en. concepto dé encubridor por 
no estar ajustada a  L ey dicha apre
ciación.

IV  R E SU LT A N D O : Que las partes
no formularon escritos de alegaciones 
ante esta Sala, pero en el acto de la 
vista el representante del Ministerio 
Público sostuvo que no constituían los 
defectos dfe prendim iento indicados por 
el Asesor Jurídico del Ejército del Cen
tró, motivos- de nulidad de actuacio
nes, dado el /carácter de -gumarísimo 
con que Be tramitó aquél y  que Jos 
hechos de s>utos debían sor calificados 
y  penados como constitutivos de un de- 
ato de deserción al frente del enemi
go, en grado de tentativa por el que 
procedía sancionar a los procesados 
Juan Higueras Muñoz, Manuel Gómez 
Martínez y  Juan Aranda Ruíz, con la 
pena inferior en dos grados a la  qu© 
la, L ey establece para dicho delito en 
grado ds consumación; y  por lo que 
respecta al procesado Cayetano Ba-. 
Hésteros Garzón no pudiéndose consi
derarlo ¡somo encubridor ni habiendo 
incurrido en responsabilidad por no 
denunciar los actos preparatorios de 
m  compañero, solicitó Ja libre absolu
ción; con lo que estuvo confórme el 
Defensor de Cayetano Ballesteros Gar
lón  por los propios fundamentos que el 
Fiscal, fiero no los defensores de los 
restantes acusados que solicitaron la 
absolución de sus patrocinados por es
timar no ser responsables del delito 
In segu id o  en esta causa.

Siendo Ponente el M agistrado don
demando x .

I  CON SIDERAND O: Que la  nuli
dad de actuaciones propuesta por el 
Asesor Jurídico del Ejército del Cen
tro, fundada en haberse omitido el au
to de procesamiento de los acusados, 
ha de ser rechazada; por que este mo
tivo de impugnación, constituye en to
do caso ima infracción del artículo 
cuatrocientos velntinuno, párrafo se
gundo, del Código de Justicia Militar, 
a rectificar durante el propio periodo 
sumarial, por ser actuación del mismo, 
pero no vicia el procedimiento en tér
minos que afciaten a su validez, sobre 
todo tratándose de un juicio sumarí- 
simo; debiéndose advertir al instruc
tor para que en lo sucesivo cuide de 
cumplimentar lo dispuesto en el invo
cado artículo.

IX CON SIDERANDO: Que la  nuli
dad de ía  actuado, propugnada por el 
Asesor Jurídico del Ejército del Cen
tro, con el fundamento de no-estar 'au
torizadas varias declaraciones de tes- 
tigas, contenidas en im <aeta, con las 
firm as del Juez y  dei Secretario, cae 
por fa lta  de base, pues el opta que 
extendida a los folios doce ai dieciséis 
vuelto, reúne, los requisitos esenciales 
y ©etá redactada y-subscrita en la for
ma preceptuada an el artículo seiscien
tos cincuenta y-tres, regla tercera, del 
expresado texto le g a l,' según la  que ¡en 
los juicios sumarísimos las declaracio
nes de los testigos, se .harán constar 
en un acta breve, que subscribirán su- 
cémvamsnie según vayan declarando 
aquellos; •autorizándola por último, el 
Instructor y  el .Secretario.

III CON SIDERANDO; Que si m> 
existe prueba de que los procesados 
tuvieran intención .al evadirse, de ha
cer armas contra eT E jército leaR ni 
de que al ocurrir los hechos relaciona
do® eL prim er Resultando de esta  
sentencia, tuviesen las fuersas en ac
ción de guerra 0 dispuestas a entrar 
en -ella, m  cía aplicar ‘ el artículo dos
cientos ochenta y nueve, KÚreimctan- 
cia cuarta del Código Marcial err re
lación con el Decreto del Ministerio ds 
Defensa Nacional da dieciocho- de Ju
nio -de mil novecientos treinta y siete 
y  en su consecuencia calificar los he
chos de autos de un delito de deser- 
éión.

IV  ^CONSIDERANDO-: Que Ta gene
ración de toda transgresión punible, 
el grado de tentativa se distingue del 
de frustración en que en aquella la 
obra delictiva ha dado comienzo de 
modo directo por hechos exteriores 
por parte del agente, reveladores de 
un propósito decidido de llevarlo a 
efecto hasta mi completa realización, 
pero que se ve en la  imposibilidad de 
continuarlo ante la  presencia do una 
causa extraña que, contrariando y  opo
niéndose a  m  propio deseo, le obliga 
a  abandonarlo o desistir de ello; mien
tras que en ia -frustración el delineuen- 
ta  principia y  practica todos cuántos 
actos son necesarios o “suficientes pa
r a  la  terminación o consumación de 
mi intención dolosa, a  pesar de lo 
cual no llegó a ccmsaguir el mal' ape
tecido por motivos independiéntes a lo 
que constituye el objeto de mi volun
tad.

V  CO N SID E R A N D O : Que examina-

pados Juan H igueras Muñoz, Manuel 
Gómez M artines y  Juan A m id a  Ruis, 
afirmados en el primer Resultando de 
esta sentencia, clare-mente m  advierte 
que la  ccnceptuacíon de tentativa es 
la Jurídicamente adecuada y  no la  
apreciada por el Tribunal sciitGacia- 
dor, en rasón a que ra s  actos idóneos 
no fueron suficientes para consumar 
Su intención delictiva; teniendo dichos, 
procesados, en cuanto a- tales hechos 
ía conceptu&ción legal ds autores.

V I C O N SID E R A N D O : Qué para 
aplicar el concepto de encubridor, la 
L ey penal exige, entre otros requisi
tos, el-.ele que el .agente no participan
do en el delito como autor ni como 
-cómplice-, intervenga con posterioridad 
■a "su ejecución; requisito que no se da 
en el presenté caso con deferencia al 
procesado Cayetano Ballesteros -Gar
zón, desde el momento que su incul
pación arrsmea de instante anterior a 
que el- delito comenzara a  cometerse; 
y  en su eonsecuenelo, no es pertinente 
la declaración de encubridor hecha, por 
el Tribunal inferior, por lo que respec
ta  a  dicho procesado, a quien no alcan
za tampoco responsabilidad alguna por 
no haber denunciado los equívocos ac
tos que • se .estiman preparatorios do 
aquel hecho punitivo.

; V IST A S ’ las •disposiciones 'citadas*, 
los Decretos del Ministerio de D efe n 
sa Nacional sobre destino a Unidades 
áiseipinarll&s y  demás concordantes de 
general aplicación.

FA LLA M O S que en resolución del 
discenso planteado, y  revocando en 
p aite  la  sentcneia disentida, debemos 
con den-ai- y  condenamos a la-pena do 
seis años da intemamiento en campo 
de trabajo, a  los soldados Juan Higue
ras Muñoz, Manuel Gómez Martínez y  
Juan Ar&nda Eu.iz, como autores de 
un delito de deserción, previsto en ei 

.Decreto del Ministerio de Defensa Na
tional ele dieciocho de Junio de mil no
vecientos treinta y  siete, en grado da 
tentativa, sin circunstancias agravan
tes; con abono da todo el tiempo , de 
prisión preventiva .sufrida, y  .a la  acce
soria de destino a  una Unidad de com
bate para - prestar servicio militar, du
rante l a . actual campaña, dados su s 
antecedentes. También declaramos que 
debemo| .&bsolver y  absolvemos libre
mente ú  soldado Cayetano BEHester.es- 
Garzón, del cielito de deserción perse
guido en esta causa.

Dígase al Juez Instructor don José 
María Vüamitj&na Franca cuide en lo 
sucesivo da cumplir lo dispuesto eir. el 
artículo cuatrocientos veintiuno, pá
rrafo segundo, dei Código de Justicia 
Militar, ai acordar el procedimiento de 
personas a las que resulten cargos en 
los procedimientos que instruyen. .

Devuélvase la  causa a  la  Autoridad 
Judicial de que procede, con certifica- 
cdón litéral de esta sentencia pará feje*' 
curien, y  publiques^ en la  G A C E T A  
DE L A  R E P U B L IC A  y  Boletín de Ju
risprudencia del Tribunal Supremo.

A S I  por esta  sentencia irrevocable- 
mente juzgando, lo pronunciamos* 
mandamos y  firmamos. —  José M oría 
Alvarez. —  Juan Camin. -—  Fernando 
Rerenguer. —  Ricardo Calderón. ■—  
Francisco López de Goicoeehea. r~vBü 

, púzadoz*
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PON -PEDRO RODRIGUES COTÍES, ;
Secretario de la Sala Sexta del Tri.
foumal Supremo.
CERTIFICO; Que en .el. libro de •: 

sentencias de 'esta Sala -se encuentra 
la eme literalmente transcrita dice asi:

‘'Tribunal Supremo.—Sala 
Sentencia.—'Exemos. Srea.- Presidente. 
~DD. José María'Alvares M. Taladris. 
—Magistrados—-D. Juan Camin y  An- 
eulo.-—O. Fernando . Berenguer y  de 
■las Cajigas.’— D. Ricardo Calderón Se
rrano.—D, Francisco López 4e Golco-
ecliea. A . ,

Fu la ciudad de Rareelona a treinta 
y  uno de Mayo de rail novecientos 
treinta y ocho.

V ISTA ante esta ©ala (Sexta) de 
Justicia Militar, Sexta del Tribunal 
Supremo, la causa seguida, por proce
dimiento isumarísixnó en el Tribunal óe 
la Demarcación de Levante-Sur al •sol
dado de Aviación Félix Dies Alonso» 
por presuntos delitos de abandono de 
servicio y desobediencia,, nacicío, el 
procesado, el dia veintitrés de Marzo 
■de mil novecientos dios y  nueve, hijo 
de Félix y Patrocinio, de oficio elec
tricista,. sin que consta su instrucción 
y  si tiene antecedentes penares; cau
sa en la eme ha sido parte el Ministe
rio Fiscal y el Defensor del acusado, 
asistido ante esta Sala por el Letra
do don José Vidal y Tarrago, pendien
te ante Nos en virtud de disen timxen- 
toy surgido e n  trámite de aprobación 
de‘sentencia: -

RESULTANDO: ■ Que dicho Tribu
nal, en 'veinisiete de Marzo del co
rriente año dé mil novecientos treinta 
y  ocho, dictó sentencia en la que, des- 
miés de apreciar que el procesado solo 
manifestó disgusto y tibieza en el ser
vicio al encargarle el sargento la lim
pieza del comedor y no desobedeció las 
órdenes del superior y de considerar 
que no cometió el delito da desobe- 
■dkncia, ni el de tenencia.ilícita de ar
mas,; falló m ; los • siguientes tfm isp*. 
a  saber: que debemos condenar y  con
denamos al pro cosa do. - Félix Díaz A  lon
so, cuyas circunstancias ya constan, 
como autor de un delito de abandono 
de servicio, con la concurrencia de las 
circunstancias atenuantes de los iiú- 
meros cuatro y odio <Iel artículo no
veno del Código Penal Común, en rela
ción con el ciento setenta y tres del 
Código de Justicia Militar, a la pena 
de quince años de Internamiento en 
campo de trabajo, cumpliéndola mien
tras dura la actual campaña •«& un Ba- 
tállón disciplinario, sirviéndole de 
átomo «I tiempo que .'en preventiva 
haya sufrido el procesado. Póngase en 
conocimiento del jefe del: Aeródromo 
de Alcantarilla'la falta leve- del ar
tículo trescientos treinta y coico del 
Código de Justicia Militar cometido, 
por el procesado, para su corrección. 
Quedo en comiso el arma ocupada y 
Iíáigase entrega de la misma al Co
mandante Militar de i& Flaza p&f& 
que le dé el destino oportuno.'

RESULTANDO: Que el Asesor, de
3a Demarcación del Tribunal senten
ciador emitió dictamen en el sigulsn, 
íte sentido; que es dudosa la proceden
cia de haberse tramitado la c a rn é t i

 ;

; enlace entre los artículos quince y dio- 
■cl#eáa del Decreto de veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  sie
te, en relación con los artículos seiscien
tos cincuenta, seiscientos cincuenta y 
uno y seiscientos cincuenta y dos del 
Código de ■ Justicia Militar, porque nin
guno de los delitos de desobediencia 
y de abandono de servicio fué flagran
te y, por «alo,-la infracción .procesal 
pudiera motivar hx nulidad del proce
dimiento; que se inclina a que el Tri
bunal sentenciador para enjuiciar de
litos militares no pudo apreciar cir
cunstancias atenuantes del Código Pe
nal Ordinario ni descender del míni
mo de la pena señalada al delito por 
el Código de Justicia Militar, porque 
ello es improcedente á’egún los artícu
los ciento setenta y tres y ciento se
tenta y.cuatro.-del propio Código cas
trense, por lo cual el Tribunal no pudo 
imponer mis. pena inferior a la de 
veinte años de rnteraamieiito; que no 
consta en los autos, ni se afirma en el 
fallo, que el Aeródromo de Alcantari
lla, situado en zona interior, esté al 
frente del enemigo, o de rebeldes o se
diciosos o en campaña o en zona de 
guerra, ni. puede equipararse a los 
efectos de la penalidad el abandono 
dsl servicio de armas en retaguardia, 
el cometido al frente del enemigo; 
distinción perfectamente, establecida 
en el Código de.. Justicia Militar para 

‘ los delitos de abandono de servicio de 
armas o comunicaciones militares—-ar
tículos doscientos setenta y uno a dos
cientos setenta y fres—y contra los 
deberes.' del centinela—artículos-.dos
cientos setenta y nueve a doscientos 
ochenta y uno— ; que dados los térmi
nos del artículo cuarto del Decreto de 
diez y ocho de junio de mil novecien
tos treinta y siete el delito de abando
no de Servicio de armas que ha moti
vado la condena' impuesta al acusado 
puede estar comprendido en el propio, 
artículo o en los doscientos ochenta 
inciso tercero, o doscientos setenta y 
nueve, número tercero del Código Mar
cial; qué el. concepto “operaciones; de 
campaña” no ofrece con claridad ni 
en el artículo doscientos quince núme-, 
ro cuatro del Código de Justicia Mili
tar, ni en. los artículos cuatro y nueve 
del Decreto de siete de Mayo de mil 

novecientos treinta y siete y que si toda 
actividad, militar los actuales no* 
méritos se apreciase como de campa
ña, no habría razón para que la ley 
distinguiese en la ejecución de los de
litos o efectos de pena la situación di 
campaña como opuesta -a otra que no 
la es; que, en case de duda, ésta ha de 
resolverse en favor del reo; y que 
todo ello le impide proponer la apro
bación de la sentencia; a la vista de 
cuya ophüón oí . Cmandante. Militar 
de Murcia y  el 'Comisario de Guerra 
denegaron su aprobación ah fallo.

R^UÍLTANDO;. Que el Ministerio 
-.fiscal'-rio evacuó el trámite de alega
ciones, limitándose a darse por ins
truido y que en el acto de la vista 
abstuvo los siguientes puntos de he., 
oho y de derecho, a saber : que la cau
sa ha debido tramitarse, como ha te
nido lugar, por procedimiento suma- 
rísimo; que no formulaba acusación 
por ti geHto* 4t tenencia ü&iia áe ár*

¡mas por existir prueba suficiente de la 
inutilidad del arma; que mantenía las 
acusaciones por los delitos de desobe
diencia y de abandono de servicio pa
ra ser juzgados con sujeción al De
creto de diez y ocho de Junio de mil 
novecientos treinta y.siete ya que to
das las figuras de delito comprendidas 
en ¡el mismo, como cometidas en cam
paña, deben castigarse con las penas 
que sus preceptos -determinan; y  que 
■en los delitos militares no cabe apre
ciar circunstancias atenuantes con su* 
jeción al Código Penal ordinario, ni 
en función de las mismas rebajar la$ 
penalidades rebasando la mínima ex- 
.tensión .señalada en la ley; y  terminó 

. suplicando que se condene al procesa
do corno autor de los expresados tíeE, 
tos de desobediencia y abandono do 
servicio imponiéndola para cada une 
de eüos sendas penas da internamien- 
to en Campo de trabajo, sin perjuicio 
del servicio durante la , campaña ac
tual en Batallón disciplinario da com
bate y accesorias legales.

RESULTANDO: QueTa defensa se 
•instruyó de la causa en Secretaria y 
•en-" el acto da ha vista sostuvo; que 
•por no haber sido flagrante el delito 
de abandono de servicio, ya que el su
mario se inició sólo por desobediencia, 
instruyéndose nuevo proceso, con tra
mitación ordinaria por-dicho, delito de 
abandono de servicio, del que sólo se 
tuvo conocimiento por propia manifes
tación del procesado; que la sentencia 
disentida- chíbe conminarse en cuanta- 
a la absolución del delito de desobe
diencia que virtual mente contiene y  
revocarse en cuanto a la condena por 
tíolito dé abandono de servicio en sen
tido de declarar nulo todo lo actuado 
sobre el mismo y do incoarse nuevo 
sumario en relación a él; y para otro- 
caso, o sea subsidiariamente, que su 
defendido no cometió dicho delito de 
abandono de servicio porque no cons
tan los .términos de la consigna - que 
para desempeñarlo recibió y siendo di-' 
eho servicio de vigilancia ele presos, 
corno quiera que éstos estaban auto
rizados para, salir ai comedor, desde 
■el momento que el procesado lo imice 
que hizo fiiié ir con los detenidos que 
vigilaba, al lugar que consta fueron,, 
es odvío que no, puede afirmarse que 
su vigilancia quedara abandonada, por 
lo cuál pidió también la libre absolü- 

'Ción de su patrocinado por este d:Iite 
y cíe no considerarlo así la Sala inte
resó, alternativamente, la aplicación- 
de los preceptos pertinentes del Cu di
go de Justicia, Militar y que, con apre
ciación de las alarmantes estimadas 
por el Tribunal inferior, se imponga 
¡en su mínima extensión la pena seña
lada en dicho Código. . : -

RESULTANDO: Hechos. proba dos 
y .así lo declárennos: que el día clicz d« 
Marzo del comente año de mil nové**., 
cientos treinta y, ocho,: hallándose ele - 
guardia jen él Aeródromo ele Alcanta* 
rílla—Murcia— el soldado procesada. 
Félix Díaz Alonso, . le correcpcnaíá 
prestar e inició de doce a catorce el 
puesto de centinela de los calabozos,, 
con la consigna de no dejar aproxi
marse a persona alguna ni permitir la 
salida ds loa arrestados; a, pesar 4e ia
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cu¿lf »rn permiso de su cabo, ni de 
superior alguno y en compañía de los 
mismos arrestados se tras lacló a una 
cantina distante unos doscientos me- 

, ft.ro8 pero no separada del Aeródromo 
por ninguna valla divisoria, donde al- 
morcaron, comiendo dos conejos que 
**no de dios habla adquirido y perma- 
meciendo..en Ist cantina una hora apro- 

. Kiauaílarn.ente, efectuado lo cual, regíe* 
m v o n  todos al local de los calabozos. 
Terminado el'turno de centinela, el. 
©argento de guardia ordenó ai proce
sado que limpiara la mesa del Cuer
po de Guardia, a lo que Félix Días 
Alonso se resistió alegando que por no 
liaber comido en ella ni él ni los arres
tados no le correspondía llenar este 
servicio, sin que el sargento insistiera 

- obligan dota a realizarlo. E n  la fecha 
en. que se realizaron tales hecho® el 
Aeródromo de Alcantarilla estaba si
tuado en zona interior, en la que no 
existia notoriamente fuerza enemiga y 
armada, ni en actitud rebelde o sedi
ciosa, ni se efectuaban operaciones de 
campaña, ni estaba declarada zona de 
guerra.

R ESU LTAN D O  * Que epigrafiada, 
*Tn¿ag’atoria-' se recibió declaración al 
procesado, después de haber sido de
clarado en situación de tal, utilizando 
al efecto un ejemplar impreso de un 
modelo en la que se leen las siguien
tes palabras: “ S. S. exigió promesa 
de producirse con verdad”  el deponen
te; sin que estas palabras fuesen rec
tificadas o salvadas en form a alguna 
en el resto de la declaración.

Siendo Ponente el Magistrado don 
Juan Canrín y  Angulo.

CON SIDERAND O: Que iniciada la 
causa y  procesado el único inculpado 
mi virtud de hechos que en los pri
meros momentos presentaron caracte
res de delitos de desobediencia y  de 
abandono de servicio cometidos con 
posterioridad al dieciocho de Junio de 
mil iioveaftento-s treinta y  siete fué in
declinable? enjuiciarlos, «amarísima- 
mente, porque a tenor de lo dispuesto 
;65i el articulo dieciseis del Decreto de 
veintiuno de Octubre de aquel año 
todas las infracciones punibles com
prendidas en dicho Decreto han de 
ser juzgadas mediante procedimiento 
sumario;

CONSIDERANDO: Que entre ios
hechos declarados probados sólo m 
destaca uno con carácter delictivo que 
fué el abandono del puesto de centi
nela cometido por el procesado, con 
.Quebrantamiento de la consigna de im
pedir la salida de los arrestados en el 
"rf&Tafcoao sometido a su custodia ar- 
nada; y  declarado asimismo probado 
fue el servicio indicado lo prestaba «?1 
eo en un local militar, sito en zona in~ 
i?.rior en la que no habla enemigo, ni 

-eheldes o sediciosos armados, ni, a la 
«zón so verificaban operaciones de 

em pañ a; es-visto que el delito no se 
’a&fa- comprendido, ni ha de ser-juz-'- 
ib cío con arreglo al articulo cuarto del 
decreto do dieciocho de Junto de mil 
tre c ie n to s  treinta y  siete, porque ee- 

. j  texto sólo se refiere a Iom supuestos

que acaban de expresarse y, por ello, 
ha de ser sancionado con sujeción a  la 
'legis&ción m ilitar ' ordinaria que en 
este caso castiga  en el capitulo cuar
to del Titulo octavo del Tratado ter
cero del Código de Justicia- M ilitar 
la s , infracciones de jos deberes del cen
tinela; debiendo imponerse en-este caso 
Ja, penalidad señalada en el artículo 
doscientos ochenta,. inciso tercero, y a . 
que? é&.más grave que. ía que'el .artícu
lo doscientos,«etenta y nueve número 
tercero fija para el centinela que que
b ra n tab a  consigna, sin abandonar su 
puesto;

CON SIDERADO que inadmisible, 
pof errónea, la aplicación al caso del 
articulo cuarto del citado Decreto de 
dieciocho de Junio-de m il novecientos 
treinta y  0léte, a  basa de que todas 
jas di $p o Melones que ese Decreto con
tiene alcanzan las zcn&s de guerra y  
a las del 'interior, pues ello es exacto, 
pero con la única excepción del artícu
lo citado, relativo al servicio de ar
mas, cúvo texto claramente expresa 
que solo se refiere a las zonas de gue
rra o en que haya rebeldes o sedicio
sos; sin que tampoco sea admisible en 
derecho, que todo'el territorio someti
do a l Poder legitimo se halla en esta
do de operaciones de campaña, porque 
en los artículos doscientos quince del 
Código de Justicia Militar, y  cuatro, 
cinco y  nueve del Decreto de siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y  sie
te, se p a n e de la distinción entre las 
localidades, plazas, territorios, campa
mentos y  posiciones en que haya ac
tividades m ilitares y  en los lugares en 
que no las haya; y  es manifiesto que 
si el legislador hubiese entendido ne,. 
cesarlo declarar que todo el territorio 
sometido a  su poder se halla o ha de 
considerarse-en estado m ilitar o políti
co de guerra, así lo habría declarado; 
“si voluisset, oxpresíssetA

•CONSIDERANDOS Que, conforme 
tiene repetidamente declarado esta 
Sala, en la apreciación y  condena por 
delitos militares, no es procedente es
timar la concurrencia de circunstan
cias de atenuación o agravación de las 
prevista® por el Código Penal común, 
ni por virtud á& tales circunstancias 
rebasar en más o en menea los límites 
máximo o mínimo de la  penalidad -es
tablecida en .el Código Militar; porque 
el artículo ciento setenta y  tres del 

Castrense ya  contiene las normas para 
graduar la responsabilidad criminal, 
mgún las ctrcunsancias de cada caso; 
quedando los artículos nueve y  diez 

del Código ordinario como mi cuerpo 
de doctrina, qye puede orientar el juz
gador en la-'aplicación del Código 
marcial.

CO N SIDERA N D O : que no aprecia
do como jorobado, como tampoco lo 
apreció el Tribunal inferior, que el 
acusado 'desobedeciera ia orden del 
sargento para limpiar la,m esa del co
medor del Cuerpo de Guardia, sino que 
rehusó la orden con razones m ás o me
nos acertadas, .pero que el sargento, 
virtualm'ente, aceptó, al no: obligarle 
a su cumplimiento con los medios coer
citivos que el artículo trescientos vein

ticiíie® del Código Militar le autoriza* 
emplear, caso de estimar que su 

-mandato -era de indefectible cumplí*
; miento; - -la actitud del procesado que- 
’ da redueida & una fa lta  de amor a l  
¡servicio, cuya manifestación de tibie.

■ m  o disgusto integra una íaR a leve,
■ prevista, en el artículo trescientos 
. treinta y  cinco de dicho -Código a co
r r e g ir  en vía gubernativa.

CON SIDERAND O: Que los actos,
realizados por el reo, que han m otiva
do la  Instrucción- de esta causa 110 in
tegran desafección al actual Régimen 
Politice Español, por lo cual la pena 
accesoria^ de destino a un Cuerpo de 
disciplina ha de aplicarse en el senti
do de que -estando, corno se encuentra* ■ 
en edad militar, y a  que m  el. presente 
año ha cumplido diecinueve años, ha- 
b fá  de prestar m  Unidad dé combate 
el servicio en el E jército que actual
mente habría de cumplir, de no ha
ber sido sometido ai proceso y  conde
nado. '

V IST A S las dispojticioiies citadas y  
demás concordantes de general apli- 
c&eion.

F A L LA M O S: que ,en resolución den 
disentimiento surgido y  revocando, en 
parte, la sentencia, disentida, debe
mos.:-!.0 condenar y  condenamos:al sol* 
dado Félix Díaz Alonso, como reo de 
un delito cíe abandono de puesto de 
centinela* sin circunstancias, a la pena 
de diez años cíe internare lento en cam
po de trabajo, con abono de todo el 
tiempo- cíe prisión preventiva y a  la 
accesoria de destino a unidad discipli
naria de combate para prestar en el?a* 
•desde I-ueego durante la ¡campaña a c
tual, el servicio que le corresponda, con 
sujeción a  la  legislación de recluta
miento: y  2.°, absolver y  absolvemos 
a dicho procesado del delito de des
obediencia que ha sido objeto de acu- 
«ación por -parte del Ministerio Fiscal;] 
con 'reserva a l Jefe del Aeródromo ó,® 
Alcantarilla, provincia de Murcia, para 
corregir en vía gubernativa la ¿alta 
lev© de manifestaciones de disgusto y  
tibieza en el servicio en que el propin 
reo ha incurrido. D ígase a l Presidenta 
del Tribunal de la Demarcación de Le
vante-Sur cui&e do que per los Ins
tructores que de él dependen no s& 
empleen . para” .recibir indagatoria iiru 
probos exi que aparezca que ai proce
sado se le exige decir la verdad y  de 
consignar en las sentencias pronuncia
miento absolutorio, cuando el reo ha
ya  sido acusado formalmente de «de* 
terminado delito por el Ministerio F is - ' 
cal y  ei Tribunal considere lo con
trario.

Devuélvase la causa a  la (Autoridad 
judicial de que procede, con certifica.* 
ción literal de esta: sentencia, para eje* 
cución, y  publiquese en la G A C E T A  
DE L A " R E P U B L IC A  y  Boletín d«- 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

ASI, por esta sentencia, irrevocable* 
mente juzgando, lo pronunciamos, man 
d&mm y  firmamos.
* José María-Alv&xez. Juan Camin.
— Fernando R erénguer.—  Ricardo Caí- ■ 
o-eróji. Francisco López de Goíeq#*. 
chea. —  Rubricados.


